
Notificado mediante estado No. 090 del 11 de diciembre de 2020  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo para el pago de sumas de dinero Clínica Oftalmológica Integral -COI- vs. 
Medimás EPS. Radicación No. 2019-00183-00. 

 

En atención a lo indicado por el apoderado judicial de la parte actora mediante memoriales 
aportados al buzón electrónico del juzgado el 14 de julio y el 12 de noviembre de 2020, a 
través de los cuales solicitó “(…) requerir a las entidades financieras Banco de Occidente, 
Bancolombia, Banco de Bogotá S.A., y al ADRES, el cumplimiento de las medidas cautelares, 
que fueron debidamente radicadas” (folios 74 y 75 C. 2), es de advertir que los oficios 0627, 
0628 y 0631, fueron elaborados por el despacho desde el 3 de marzo de 2020 y desde esa fecha 
están a la espera de ser retirados por la parte interesada para ser diligenciados, lo cual torna 
improcedente el pedimento elevado. 

 
Empero, dadas las actuales circunstancias, por secretaría, remítanse tales oficios de la manera 
indicada en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, dejando constancia en el expediente de su 
entrega. 

 
Y ya que en el expediente no aparece el contrato cuya aprobación reclama la entidad actora a 
través de su vocero judicial, no se accede a dicha solicitud, pues, tal y como lo establece el 
artículo 312, inciso 2º, del Código General del Proceso, cualquiera de las partes podrá elevar 
esa petición “acompañando el documento de transacción”. 

 
Visto, finalmente, que el auto que resolvió lo atinente a las medidas cautelares quedó en firme 
sin reparos, no se accede a lo solicitado por el apoderado judicial de la sociedad demandante 
en cuanto a la reconsideración de lo decidido en ese proveído, porque, en palabras de la 
Corte, “(…) un auto ejecutoriado no puede ser revocado por el juez, ya que la ley procesal no 
establece la revocación ni de oficio ni a petición de parte después de que se produzca la 
ejecutoria” (CC. T-519 de 2005), todo, por supuesto, en defensa de principios esenciales como 
la seguridad jurídica, la buena fe y la confianza legítima, a más de la preclusión de los 
términos legales, así que deberá estarse a lo resuelto en dicha providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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